RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002731, E. 1819/13)

“VISTO, intervenido el gasto correspondiente a la transferencia por incremento del crédito presupuestal del Ejercicio 2012,  otorgado  en aplicación del Artículo 41 de la Ley Nº 17.930 del 19 de diciembre del 2005, en el      Inciso 21 ”Subsidios y Subvenciones“, Unidad Ejecutora 007 “Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca “por un importe de $ 140:000.000, Obligación Nº000018/001/001. 

El referido incremento de las dotaciones presupuestales fue dispuesto por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas del 27/12/2012, en ejercicio de las atribuciones delegadas por la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 28/007 del 15/01/2007.
La erogación se atenderá con cargo al  Programa 320 “Fortalecimiento de la Base Productiva de Bienes y Servicios”, Objeto del Gasto 521 Auxiliar  004, Financiación 1.1 “Rentas Generales”. Devuélvase”.-
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